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SUSCRIPCION Y FRANQUEO

Anual.............................10.520 pías.
Semestral...................... 5.655 ptas.
Trimestral....................  3.235 ptas.

ADVERTENCIAS
1 .“-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispondrán que se fije un 

ejemplar de cada número de este Boletín Oficial en el sitio de costumbre, 
tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se enviarán a través 
de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

125 ptas. por línea (85 mm), salvo 
bonificaciones en casos especiales para 
municipios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Subdelegación del Gobierno en León
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se 
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro
vincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 27 de marzo de 1998.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° - Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240401650040 I CERMEÑO 06564928 AVILA 21.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043113148 C ZAPICO 43500526 BARCELONA 27.10.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240043294489 S GRACIA 38772045 MATAR0 20.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240401582484 J MARTINEZ 09982688 S B0I DE LLOB 30.11.97 30.000 RD 13/92 052.
240401601480 MCALA 52392174 S COLOMA GRAMANET 09.11.97 39.000 RD 13/92 050.
240401650301 PVARGA 09594944 CRUCES 22.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401640071 RPADRO 14599800 BILBAO 02.02.98 20.000 RD 13/92 052.
240043064149 ECUESTA 14920187 BILBAO 19.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240401650027 A RAPOSO 40848540 MIRANDA DE EBRD 21.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240401599964 FLOPEZ 34248315 CAMBRE 01.02.98 20.000 RD 13/92 048.
240401599538 JVAZQUEZ 32757711 CARBALLO 29.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043108190 JMOYA 05362728 CORUÑAA 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043108220 J MOYA 05362728 CORUÑAA 21.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043108207 JMOYA 05362728 CORUÑAA 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043092418 RMAGADAN 11374576 CORUÑAA 01.11.97 20.000 RD 13/92 094.1D
240401603657 S SALIDO 32542362 CORUÑAA 08.01.98 40.000 RD 13/92 052.
240043108219 G GALAN 32786363 VILABOA CULLEREDO 21.11.97 30.000 RDL 339/90 061.3
240043079645 M SENANCIO 32703525 FENE 25.09.97 16.000 RD 13/92 101.0
240401639810 JLOPEZ 32618994 FERROL 20.01.98 20.000 RD 13/92 050.
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BXPBDIBNTB SANCIONADO/A

240043227221 J VARELA
240401599253 V PICOS Y
240401606920 M CEDEIRA
240043162585 PCASTRO
240401633832 BVOCES
240401639299 1 RODRIGUEZ
240401597736 JLAGUENS
240401633224 R ABELLO
240043246975 V DELGADO
240401647340 DCUESTA
240043225388 RHERNANDEZ
240401591527 J RODRIGUEZ
240043286160 M DIQUELE
240401599770 FLOPEZ
240401599472 JMORAN
240043281574 C JIMENEZ
240043244863 MLOPEZ
240043255769 M ALVAREZ
240043235916 J ZULAICA
240401599411 J BERCIANO
240043239510 MVALCARCEL
240043253529 MLOBATO
240043187740 A GOMES
240401650234 A LLAMAZARES
240401603815 F CASCALLANA
240043245429 M PRIETO
240043206310 CALVAREZ
240043260730 A QUIROGA
240401646851 JBAS
240043281653 A DE PABLO
240043290939 JSANTOS
240043290927 JSANTOS
240101134779 C RUIZ HUIDOBRO
240043239624 ASISTENCIA MONTAJES Y ESTU
240043220457 DISTRIBUCIONES PUBLICIT ARI
240401600917 A DEL RIO
240401652530 C AGUILAR
240043234006 G CELADA
240401653030 L BLANCO
240401647211
240043228286

P CALVO
J RODRIGUEZ

24001607651 L DOMINGUEZ
240401650064 A FERNANDEZ
24001656801 1 PRIETO
240043185445 L GONZALEZ
240401805630 N FLOREZ
240401647533 JRAMON
240043280911 M ARIAS
240401597086 M FERNANDEZ
240401603876 MLAIZ
240043202674 G SILVAN
240401647181 JSUAREZ
240401653065 A MARTINEZ
240043232204 A GARCIA
240043174848 JHERNANDEZ
240043173480 J HERNANDEZ
240043173492 J HERNANDEZ
240043240481 A GONZALEZ
240043240146 J GARCIA MIRANDA
240043080635 M FERNANDEZ
240043123233 SMATA
240043290253 JLUENGOS
240043126751 J MEDINA
240043296887 1 DIAZ
240401607948 MHERNANDO
240401605540 M GONZALEZ
240043297120 FALONSO
240401632402 JPLA
240401640460 E GOMEZ
240401599484 BPOZURAMA
240401652942 JCARRASCO
240401650210 FALVAREZ
240043114645 S GARCIA
240043130821 JBORJA
240401585199 L FERNANDEZ
240043233178 A MANTECA
240043294714 R OLIVER
240401651093 CSANCHEZ
240401647594 MSANCHEZ
240401652656 F GARCIA
240043173224 M CAMPILLO
240401599435 J NIETO

IDBNTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PR8CBPT0 ART°

32647456 FERROL 16.01.98 15.000 RD 13/92 167.
32640747 NARON 28.01.98 26.000 RD 13/92 052.
47354570 PERILLO 14.12.97 20.000 RD 13/92 050.
33266989 OROSO 18.10.97 115.000 D121190 198.H
10022041 JEREZ DE LA FTRA 06.01.98 30.000 RD 13/92 050.
32030301 LA LINEA CONCEPCION 13.01.98 20.000 RD 13/92 050.
17863898 CACERES 19.01.98 30.000 RD 13/92 052.
78077574 ARTESA DE SEGRE 30.12.97 40.000 RD 13/92 050.
05397053 ASTORGA 23.01.98 15.000 RD 13/92 109.1
09718940 ASTORGA 04.02.98 20.000 RD 13/92 050.
10101144 ASTORGA 15.11.97 30.000 ROL 339/90 061.3
10154013 ASTORGA 18.11.97 20.000 RD 13/92 048.
10165315 ASTORGA 09.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
10180448 ASTORGA 01.02.98 20.000 RD 13/92 048.
10182597 ASTORGA 29.01.98 30.000 RD 13/92 050.
10187552 ASTORGA 17.11.97 25.000 ROL 339/90 061.3
10195730 ASTORGA 04.02.98 15.000 RD 13/92 146.1
10040477 BEMBIBRE 25.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
10089981 BEMBIBRE 15.01.98 2.000 ROL 339/90 059.3
10176208 BEMBIBRE 29.01.98 20.000 RD 13/92 052.
10072759 S ROMAN BEMBIBRE 02.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
71499266 CACASELOS 22.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
X0354728E SAN PEDRO CASTAÑER 26.11.97 5.000 RD 13/92 094.1C
09665851 CISTIERNA 22.01.98 30.000 RD 13/92 050.
10046555 CUBILLOS DEL SIL 09.01.98 40.000 RD 13/92 050.
10194827 DESTRIANA 28.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
33791715 FABERO 07.01.98 15.000 RD 13/92 154.
10191802 VILLAVERDE DE ARRI 02.02.98 15.000 RD 13/92 117.1
35790606 LA BAÑEZA 27.01.98 30.000 RD 13/92 050.
71548137 LA BAÑEZA 03.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
09654966 PUENTE DE ALBA 15.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
09654966 PUENTE DE ALBA 15.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
71438136 SORRIBOS DE ALBA 05.10.96 10.000 LEY30/1995
A33025230 LEON 12.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
B24283293 LEON 02.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
07807489 LEON 04.11.97 30.000 RD 13/92 050.
09364456 LEON 23.01.98 40.000 RD 13/92 050.
09579391 LEON 15.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
09624093 LEON 01.02.98 20.000 RD 13/92 050.
09626684 LEON 03.02.98 20.000 RD 13/92 050.
09856828 LEON 08.01.98 10.000 RD 13/92 018.1
09664453 LEON 22.11.97 40.000 RD 13/92 050.
09688887 LEON 21.01.98 20.000 RD 13/92 050.
09689922 LEON 18.10.97 30.000 RD 13/92 050.
09689974 LEON 08.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
09718042 LEON 01.12.97 30.000 RD 13/92 050.
09725844 LEON 29.01.98 30.000 RD 13/92 050.
09728359 LEON 23.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
09738727 LEON 19.11.97 20.000 RD 13/92 050.
09739208 LEON 10.01.98 20.000 RD 13/92 050.
09742134 LEON 29.01.98 15.000 RD 13/92 169.
09746437 LEON 01.02.98 30.000 RD 13/92 050.
09752352 LEON 01.02.98 30.000 RD 13/92 050.
09753298 LEON 24.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
09754320 LEON 14.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
09754320 LEON 14.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
09754320 LEON 14.11.97 15.000 RDL 339/90 059.3
09755873 LEON 22.01.98 15.000 RD 13/92 146.1
09758534 LEON 15.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
09779856 LEON 15.12.97 30.000 RDL 339/90 061.3
09788761 LEON 14.08.97 75.000 RDL 339/90 061.4
09795222 LEON 10.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
09797028 LEON 02.11.97 10.000 RD 13/92 171.
09806010 LEON 22.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
10182904 LEON 01.12.97 30.000 RD 13/92 050.
10191469 LEON 01.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
10541113 LEON 25.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
10821861 LEON 20.01.98 30.000 RD 13/92 050.
12114953 LEON 04.02.98 20.000 RD 13/92 052.
14464022 LEON 29.01.98 20.000 RD 13/92 050.
2/44664/ LEON 29.01.98 20.000 RD 13/92 050.
50148732 LEON 22.01.98 20.000 RD 13/92 050.
71418215 LEON 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
71427216 LEON 23.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
71492443 LEON 30.09.97 20.000 RD 13/92 052.
09721036 ARMUNIA 17.01.98 35.000 RD 13/92 102.1
09802671 ARMUNIA 24.11.97 20.000 RDL 339/90 061.3
09762626 OTERUELO VALOONCIN 01.02.98 30.000 RD 13/92 052.09702944 MANSILLA DE MULAS 29.01.98 30.000 RD 13/92 05009731771 MANSILLA DE MULAS 24.01.98 20.000 RD 13/92 050.09773420 MANSILLA DE MULAS 29.10.97 15.500 RDL 339/90 061.109909659 PONFERRADA 29.01.98 20.000 RD 13/92 048.
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDSNTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240043239193 A ALVAREZ 09976596 PONFERRADA 20.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
240401634873 A BELLO 09997303 PONFERRADA 25.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043239119 M ALVAREZ 10042417 PONFERRADA 13.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
240401650829 JFERNANDEZ 10070083 PONFERRADA 30.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401599095 MPRADA 10072879 PONFERRADA 27.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240043161283 A ALVAREZ 10079610 PONFERRADA 20.01.98 2.000 ROL 339/90 059.3
240043239181 A ALVAREZ 10079610 PONFERRADA 20.01.98 2.000 RDL 339/90 059.3
240401597888 RMOYANO 10084715 PONFERRADA 20.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240401634897 A VIDAL 10085002 PONFERRADA 25.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043258229 JFERNANDEZ 10086716 PONFERRADA 30.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240401599897 J FLOREZ 10088880 PONFERRADA 01.02.98 20.000 RD 13/92 048.
240401604972 CLUNA 10090237 PONFERRADA 18.01.98 20.000 RD 13/92 048.
240401599381 F FELIPE 18410493 PONFERRADA 29.01.98 30.000 RD 13/92 052.
240401650623 V RODRIGUEZ 34238034 PONFERRADA 29.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401599101 F GONZALEZ 34608381 PONFERRADA 27.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240401639949 A SANCHEZ 00596583 STO TOMAS DE LAS 0 20.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240401639780 C RODRIGUEZ 09736267 SAN ANDRES RABANEDO 19.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043245466 EMARCOS 09786798 SAN ANDRES RABANEDO 30.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240401638982 D GONZALEZ 13304800 SAN ANDRES RABANEDO 08.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240043119515 L GARCIA 32632262 SAN ANDRES RABANEDO 09.11.97 15.000 RD 13/92 090.1
240401652619 BLOPEZ 09696804 TROBAJO DEL CAMINO 24.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043248509 PFERNANDEZ 09737229 TROBAJO DEL CAMINO 23.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043240754 J CABELLO 09781919 SANTA MARIA PARAMO 15.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401632372 JSUAREZ 09696450 CARBAJAL DE LA LEG 19.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043299499 0 VALENCIA 09811765 CARBAJAL DE LA LEG 20.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401604947 J GARCIA 71405407 LA MAGDALENA 18.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043250164 MBANCES 10451006 VALENCIA DE DON JUAN 30.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401650313 JGARZO 12091943 VALENCIA DE DON JUAN 22.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240401650933 MGOMEZ 09707024 LA VIRGEN DEL CAMI 31.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240043064848 F MAGDALENO 71420599 LA VIRGEN DEL CAMI 24.01.98 15.000 RD 13/92 169.
240401587202 V MARTINS 07964380 VILLABLINO 04.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240043226356 J RIVAS 10042442 VILLABLINO 28.11.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043130687 F HIDALGO 09744369 VILLADANGOS PARAMO 15.11.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043288489 F GARCIA 09743739 VILLAMAÑAN 06.12.97 50.000 1 RD 13/92 056.3
240401647600 A GONZALEZ 09735831 NAVATEJERA 30.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043249411 E DE LA FLOR 09801268 NAVATEJERA 23.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401647545 E DE LA FLOR 09801268 NAVATEJERA 29.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401646966 FTABUYO 10189028 VEGUELLINA DE ORBI 31.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240401640241 J VIDAL 32351672 LUGO 03.02.98 30.000 RD 13/92 052.
240043282414 ALUGILDE 33333453 LUGO 29.11.97 50.000 1 RD 13/92 048.
240401599915 MREY 33793718 LUGO 01.02.98 20.000 RD 13/92 048.
240043221073 BLOPEZ 33804486 LUGO 20.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043244632 R BELTRAN 33833218 LUGO 01.02.98 50.000 2 RD 13/92 020.1
240043255320 J GULIAS 34249343 MONFORTE DE LEMOS 31.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043296255 MARENAS 07503750 ALCOBENDAS 19.01.98 2.000 RDL 339/90 059.3
240043296711 A ARENAS 09606766 ALCOBENDAS 19.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
240043150005 J MARTINEZ 08930440 ALCORCON 19.10.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401602677 JDE FRUTOS 00795928 ALGETE 27.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043288945 JFERNANDEZ 70012400 COLLADO VILLALBA 30.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240401597529 R GOMEZ 02227352 GETAFE 18.01.98 30.000 RD 13/92 052.
240401631562 PPALOP 07494395 LAS ROZAS DE MADRID 04.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043237640 A GONZALEZ 32642419 LAS ROZAS DE MADRID 06.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043245375 GESTION LOGISTICA DE VEHIC 880976905 MADRID 17.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
240043170855 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 02.10.97 285.000 LEY30/1995
240043252859 S AMARNANI GC011606 MADRID 22.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401650830 A DIZ DE QUIROGA M 088572 MADRID 30.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043293886 K EL MADKOURI X0905055M MADRID 20.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240401604080 JPAZ 00417911 MADRID 11.01.98 30.000 RD 13/92 048.
240401652668 J HIDALGO 01397645 MADRID 24.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401597682 RBLANCO 01909147 MADRID 19.01.98 30.000 RD 13/92 052.
240401581110 JCUESTA 01924019 MADRID 03.11.97 20.000 RD 13/92 052.
240043141089 M GOMEZ 02241900 MADRID 28.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240401599332 SSANCHEZ 02885853 MADRID 29.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240401631173 JBALAÑA 05221069 MADRID 28.12.97 20.000 RD 13/92 048.
240043064769 P RODRIGUEZ 09771940 MADRID 29.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401631288 ELOPEZ 32391289 MADRID 30.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401640060 M BRAVO 35901661 MADRID 02.02.98 20.000 RD 13/92 052.
240043227877 MPALOMEQUE 50085919 MADRID 30.12.97 10.000 LEY30/1995 003.
240401603165 TFRANCO 76608659 MADRID 04.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240043254297 BCRUZAT 16027681 VILLANUEVA DE CAÑADA 30.01.98 16.000 RD 13/92 101.1
240401597530 J RAMIREZ 30030860 RINCON DE VICTORIA 18.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240401599721 ANOGUEROL 11352423 AVILES 31.01.98 30.000 RD 13/92 052.
240043285282 0 MARCOS 11425614 LAS VEGAS CORVERA 23.11.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
240401652528 RALVAREZ 10032706 GIJON 23.01.98 40.000 RD 13/92 050. •
240401609430 M PEREZ 10157002 GIJON 20.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043251326 JTORGA 10607004 GIJON 25.01.98 16.000 RD 13/92 101.1
240043173340 N MIRANDA 10864659 GIJON 18.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043232850 AAMEZ 10872348 GIJON 28.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240401652978 FFARPON 11066368 POLA DE LENA 29.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401593974 MDURAN 11059003 MIERES 04.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240043299712 IGON S L B33128851 OVIEDO 17.01.98 50.000 D121190 . 198.H
240401652577 F JAVIER 00217908 OVIEDO 23.01.98 30.000 I RD 13/92 050.
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240401647715 M GARCIA 09382828 OVIEDO 03.02.98 40.000 RD 13/92 050.
240043131035 M FERNANDEZ 09743583 OVIEDO 11.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240401594152 JALVAREZ 10534855 OVIEDO 09.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240043228808 M IBAÑEZ 10553167 OVIEDO 24.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043231625 F GONZALEZ 13692854 OVIEDO 19.11.97 50.000 1 RD 13/92 094.1 F
240401651044 J FERNANDEZ 71595956 OVIEDO 01.02.98 40.000 RD 13/92 052.
240401599666 URICO 76936181 VEGADEO 30.01.98 26.000 RD 13/92 052.
240401597645 CVARELA 44455442 AVION 19.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240043239867 F AIZPURU 34930901 LA RUA 26.01.98 16.000 RD 13/92 052.1
240401584833 F RODRIGO 12701794 DUEÑAS 13.12.97 30.000 RD 13/92 048.
240043196364 DHERRERO 12709194 LA SERNA 18.12.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240401588590 Y MBA YE X1493044E FALENCIA 25.11.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240043283200 A ALONSO 12721438 SANTA PONSA 21.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240401652905 A CASTRO 09704638 PALMA MALLORCA 27.01.98 20.000 •RD 13/92 050.
240043093952 X BARROS 36059715 VIGO 21.11.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043296085 J DIZ 35460710 VILLANUEVA DE AROSA 22.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401557465 JMANZANO 07809771 SALAMANCA 28.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240401647776 RTAMAMES 07971343 SALAMANCA 03.02.98 20.000 RD 13/92 050.
240401584298 RLOPEZ 28599863 SEVILLA 08.12.97 26.000 RD 13/92 052.
240401639457 J FUENTES 42003032 S C TENERIFE 16.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240043227075 I DOMINGUEZ 09994321 CHIVA 07.12.97 16.000 RD 13/92 106.2
240043235941 JVALCARCE 71495031 VALENCIA 18.01.98 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240401651366 L PLAZA 09251847 VALLADOLID 06.02.98 30.000 RD 13/92 050.
240043244838 M SERNA 09267346 VALLADOLID 26.01.98 10.000 RD 13/92 018.1
240401653223 A PRIETO 09292461 VALLADOLID 04.02.98 20.000 RD 13/92 050.
240043176183 J FERNANDEZ 09293997 VALLADOLID 31.10.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240401646607 N LLORENTE 09333403 VALLADOLID 25.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043289718 M GONZALEZ 09341272 VALLADOLID 04.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401653235 J VILLAREJO 11694937 VALLADOLID 04.02.98 20.000 RD 13/92 050.
240401599563 JLUENGO 12198283 VALLADOLID 29.01.98 26.000 RD 13/92 050.
240043247979 RRAMON 12398202’ VALLADOLID 31.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401597219 J ERRASTI 14862618 VALLADOLID 20.11.97 40.000 RD 13/92 050.
240043116290 A CARRERA 34543706 VALLADOLID 25.11.97 15.000 RD 13/92 154.
240401852632 D GARCIA 44902072 VALLADOLID 24.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401646760 JROMAN 17866526 ZARAGOZA 26.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240401639950 JRUEDA 07960259 FUENTESAUCO 20.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240401634824 E FERRERO 71091156 PUEBLA DE SANABRIA 25.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043169804 SCASADO 11964381 SANTA MARIA DE VEGA 24.10.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401596410 J GONZALEZ 11709152 ZAMORA 14.11.97 20.000 RD 13/92 050.

* * *
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las opor
tunas resoluciones.

León, 27 de marzo de 1998.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART

240043245004 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 23.01.98 25.000 RD 13/92 013.1
240401595740 JCHOYA 14249145 SANTURTZ 04.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240401603610 M GARCIA 32572126 CORUÑAA 07.01.98 20.000 RD 13/92 052.
240043245030 A MIGUEZ 32759966 CORUÑAA 14.01.98 10.000 RD 13/92 018.1
240043242659 M VILLAR ABIDE 76519347 MELIDE 08.01.98 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240401646814 A MURIEL 30413052 LUCENA 27.01.98 26.000 RD 13/92 050.
240043250760 S EXCAVACIONES CONSTRUCCION B22140750 HUESCA 27.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043232575 C PRIETO 10166383 ASTORGA 20.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240401650866 N FERNANDEZ 10193432 ASTORGA 30.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043243615 JHERNANDEZ 10200409 ASTORGA 14.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043250140 J ARIAS 10029894 BEMBIBRE 27.01.98 25.000 RDL 339/90 060.1
249043203674 M GONZALEZ 10013917 CACASELOS 09.03.98 50.000 RDL 339/90 072.3
240043135168 MLOPEZ 09756893 BANUNCIAS 22.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043243056 J GARCIA 71413139 CISTERNA 07.01.98 15.500 RDL 339/90 062.1
240043115510 M CALLADO 09786075 VALMARTINO 03.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240401634800 A FERNANDEZ 10187547 TREMOR DE ARRIBA 25.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043288891 M JIMENEZ 10180278 LA BAÑEZA 07.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043135909 RLOPEZ 71421432 LA POLA DE GORDON 28.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043126349 E SILVA 11370371 LA ROBLA 29.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240401652899 F MARTINEZ 09677899 LLANOS DE ALBA 27.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043241175 J RODRIGUEZ ‘ 71415152 LLANOS DE ALBA 23.01.98 25.080 RDL 339/90 061.3
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART°

240043260248 M GARCIA OREJAS 09801428 LA VECILLA 20.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043135764 EMBUTIDOS Y SALAZONES LA H B24320954 LEON 26.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240043135855 M CAMBLOR 09600131 LEON 29.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240043250346 J GARCIA 09619952 LEON 31.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240043122599 EVEGA 09622515 LEON 23.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240401630752 V SANTOS 09685168 LEON 15.12.97 30.000 RD 13/92 052.
240043248005 M LLORENTE 09694528 LEON 04.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240401650684 MDIAZ 09705263 LEON 30.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043247608 BTUÑON 09706663 LEON 03.02.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043135790 M FIDALGO 09721156 LEON 27.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043232873 JURCERA 09722105 LEON 29.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043232605 CTASCON 09732117 LEON 26.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043119590 M MENDOZA 09742456 LEON 09.11.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240043249447 MVERDE 09763403 LEON 30.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240401650880 JPUENTE 09764397 LEON 30.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240401637412 R MARTINEZ 09765430 LEON 19.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043260947 JMALEADA 09766782 LEON 23.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043083764 FDIEZ 09778148 LEON 19.01.98 15.000 RD 13/92 106.2
240043181221 F BERMEJO 09791764 LEON 18.01.-98 175.000 LEY30/1995 003.
240043135156 EGUERRA 09794004 LEON 26.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043241291 JMADARRO 09799071 LEON 02.02.98 15.000 RD 13/92 117.1
240043206333 EFERNANDEZ 09942789 LEON 18.01.98 10.000 RD 13/92 090.2
240043133159 JHERNANDEZ 10176973 LEON 02.02.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240401650908 A MARTINEZ 10576920 LEON 30.01.98 50.000 1 RD 13/92 050.
240043135193 M ROMERO 12356442 LEON 24.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043133172 M MARTINEZ 30591541 LEON 03.02.98 20.000 RD 13/92 050.
240401632414 J ROMERO 71417315 LEON 20.01.98 50.000 1 RD 13/92 050.
240043202560 E FIGUERA 71434963 LEON 29.01.98 10.000 RD 13/92 029.1
240043102114 DAGUADO 71438439 LEON 31.12.97 37.500 RDL 339/90 061.4
240043115273 HUBON 71442850 LEON 25.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043131448 ABARRUL 09778841 ARMONIA 03.01.98 25.000 RDL 339/90 060.1
240043262040 I RODRIGUEZ 71421218 ARMUNIA 02.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043133070 E GARCIA 71427398 ARMUNIA 29.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043131692 E MARTINEZ 09769004 VILLABLINO LEON 28.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043131709 E MARTINEZ 09769004 VILLABLINO LEON 28.01.98 10.000 RD 13/92 171.
240043126957 E MARTINEZ 09769004 VILLABLINO LEON 28.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043182742 DSUAREZ 09780481 LLAMAS DE LA RIBERA 16.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043195530 J RODRIGUEZ 50797491 NAREDO DE FENAR 19.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043237974 CARBONES DIAZ S L B24210155 PONFERRADA 25.01.98 275.000 LEY30/1995 003.
240401599083 GEOSAT SL B24282246 PONFERRADA 27.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043203769 CALVAREZ 10029135 PONFERRADA 28.12.97 20.000 RD 13/92 105.2
240043255861 M PERERA 10038011 PONFERRADA 05.02.98 50.000 2 RD 13/92 020.1
240043126337 JPRADA 10044423 PONFERRADA 29.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043255824 JSOBRADO 10047937 PONFERRADA 01.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043249459 RESCOBAR 10048377 PONFERRADA 30.01.98 10.000 RD 13/92 109.1
240043250607 M ALVAREZ 10048432 PONFERRADA 23.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240401603323 C ARIAS 10050460 PONFERRADA 06.01.98 20.000 RD 13/92 048.
240043239259 RCARRETERO 10089926 PONFERRADA 04.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043125163 AJIMENEZ 10200220 PONFERRADA 21.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043251351 0FERRERO 10080621 FUENTESNUEVAS 31.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043249150 M RAMIREZ LE005246 SAN ANDRES RABANEDO 19.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043132969 JTORNERO 09787426 SAN ANDRES RABANEDO 24.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043132957 JTORNERO 09787426 SAN ANDRES RABANEDO 24.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043251557 MLAIZ 09796649 SAN ANDRES RABANEDO 01.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043127445 J ALAEZ 09769618 TROBAJO DEL CAMINO 24.01.98 15.500 RDL 339/90 062.1
240043208032 M MARTINEZ 11059306 VILLABALTER 01.02.98 15.000 RDL 339/90 059.3
240043135934 HIJOS DE LAURENTINO SANTOS B24013765 SANTOVENIA VALDONCIN 02.02.98 15.000 RD 13/92 094.1 C
240043251144 J GARCIA 09795570 CARBAJAL DE LA LEG 20.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240043251132 M GARCIA 09741498 CARBAJALLEGUA 20.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240043249174 L GONZALEZ 09636365 VALDELAFUENTE 20.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240401648616 LHERNANDO 09598178 VALDERAS 11.02.98 20.000 RD 13/92 052.
240043249940 J GARCIA 09696564 VALDERAS 19.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240401650751 P ROBLES 09769329 VALDERAS 30.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240401652929 JALVAREZ 09605163 VALENCIA DE DON JUAN 29.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043103210 LCEREZO 09752759 LA VIRGEN DEL CAMI 21.01.98 50.000 1 RD 13/92 094.1F
240043249423 A BORJA 29030529 VIRGEN DEL CAMINO 24.01.98 50.000 RDL 339/90 060.1
240043135090 RMORAN 09774526 VILLACALBUEY 21.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043136227 M FERNANDEZ 09794030 VILLAQUILAMBRE 05.02.98 50.000 1 RD 13/92 003.1
240043136008 M FERNANDEZ 09794030 VILLAQUILAMBRE 05.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043135995 M FERNANDEZ 09794030 VILLAQUILAMBRE 05.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043132908 D RIBAOO 09775404 NAVATEJERA 22.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043133263 J GARCIA 10066282 NAVATEJERA 05.02.98 20.000 RD 13/92 050.
240043135983 M FERNANDEZ 09794030 VILLANUEVA ARBOL 05.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240401639007 EPELAEZ 10182818 VILLAOBISPO REGUER 08.01.98 40.000 RD 13/92 050.
240043135971 G ALIJA 10187451 VILLAOBISPO REGUER 03.02.98 15.000 RD 13/92 094.1 C
240043072936 R GONZALEZ 09780025 VEGUELLINA DE ORBI 28.01.98 PAGADO 1 RD 13/92 084.1
240043287436 A JANEIRO 35245174 CHANTADA 24.12.97 15.500 RDL 339/90 062.1
240043227658 J GONZALEZ 76614024 FOLGOSO DE CAUREL 06.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043259570 TFERNANDEZ 33319890 LUGO 27.01.98 8.000 RD 13/92 090.1
240401640903 S GOMEZ 34263148 MONFORTEDELEMOS 05.02.98 40.000 RD 13/92 052.
240043267528 SALONSO 76553923 VILLALBA 29.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043242775 PROSANES 50820204 VIVERO 05.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
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3013 41.500 ptas.

EXPEDIENTE DKNUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240043250541 JMATEOS 10825141 ALCORCON 18.01.98 15.000 RD 13/92 117.1
240043288829 M NAVEIRA 07491378 LAS ROZAS DE MADRID 31.12.97 15.000 RD 13/92 106.2
240043221723 AUTO IBERICA S A A28064707 MADRID 21.01.98 15.500 RDL 339/90 062.1
240043241357 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 22.01.98 15.500 ROL 339/90 061.1
240043241369 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 23.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043245351 F CASTILLO 00830658 MADRID 16.01.98 5.000 RDL 339/90 D59.3
240043183687 M VALLE 07478236 MADRID 17.01.98 15.000 RD 13/92 167.
240043296899 A SANTOS 10179216 MADRID 23.01.98 125.000 LEY30/1995 003.
240043297053 A SANTOS 10179216 MADRID 23.01.98 50.000 RDL 339/90 061.1
240043239739 M MONTERO 50042136 MADRID 24.01.98 15.000 RD 13/92 155.
240043254534 JBLANCO 50716338 MADRID 21.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043252835 RSAIZ 51678557 MADRID 19.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043252847 RSAIZ 51678557 MADRID 19.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
249401585080 J MARTIN 51041290 POZUELO DE ALARCON 05.03.98 50.000 RDL 339/90 072.3
240043239284 JCARDONA 42860580 TORRES DE LA ALAMEDA 26.01.98 175.000 LEY30/1995 003.
240043251533 COMPACTACIONES Y EXTENDIDO B33823097 GIJON 30.01.98 46.001 0121190 198.H
240043250012 M GARCIA 10882387 GIJON 29.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043250000 M GARCIA 10882387 GUON 29.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240043131345 SNIMO 34902798 GIJON 27.12.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240401646905 M RODRIGUEZ 42644740 GIJON 26.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043195750 GLEDO 71852741 GIJON 01.02.98 25.000 RD 13/92 003.1
240043256518 NAMAJA DE MAQUINARIAS S A A3322721 NAVIA 02.02.98 15.000 RD 13/92 014.2
240043260716 IGON S L B33128851 OVIEDO 30.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240043248649 FARTEAGA 09386126 OVIEDO 03.02.98 25.000 RDL 339/90 060.1
240401634794 CGOMEZ 13093639 OVIEDO 18.01.98 30.000 RD 13/92 050.
240043260984 MLOPEZ 32330165 OVIEDO 25.02.98 8.000 RD 13/92 090.1
240043228201 F ROMERO 05396901 SAN CLAUDIO 02.01.98 15.000 RD 13/92 146.1
240043239818 P HOSPITAL 12751379 CUBILLO DE OJEDA 12.01.98 50.000 2 RD 13/92 020.1
240043135727 JSOLOVERA 12242971 FALENCIA 26.01.98 15.000 RD 13/92 094.1C
240401589533 F QUIROS 06931205 MARIN 19.12.97 20.000 RD 13/92 048.
240043237962 A CORRAL 07866126 SALAMANCA 24.01.98 16.000 RD 13/92 101.1
240043206539 TCORCOVA 11713197 SALAMANCA 25.01.98 10.000 RD 13/92 171.
240043126350 CALSAR SA A47326475 VALLADOLID 30.01.98 15.000 RD 13/92 154.
240043250644 A PRIETO 09292461 VALLADOLID 04.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
240401640400 J VELASCO 12308628 VALLADOLID 03.02.98 20.000 RD 13/92 052.
240043258734 A QUINTANA 12349536 VALLADOLID 04.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1
240401646772 A AGUADO 09621610 ZARAGOZA 25.01.98 20.000 RD 13/92 050.
240043253815 TGONZALEZ 11694567 BENAVENTE 25.01.98 75.000 3 RD 13/92 020.1
240043250139 0 RATON 11698252 ZAMORA 26.01.98 16.000 RD 13/92 101.
240043203538 MESTEVEZ 25927759 ZAMORA 22.01.98 10.000 RD 13/92 090.2

Ministerio de Fomento

Dirección General de Carreteras
DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN GALICIA

Pago expediente de mutuos acuerdos, con motivo de las obras: T2-LE-3140 “Autovía del Noroeste. Lugo-Villafranca”. Tramo: Villafranca 

del Bierzo-Ambasmestas. Término municipal: Vega de Valcarce. Provincia de León.

Lugar de pago: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

Fecha: 15 de abril de 1998.

Hora: De 10.30 horas a 11.30 horas.

Recibido el libramiento para el pago del expediente de expropiación forzosa de referencia y hecho efectivo por el pagador, ha sido seña

lada por esta Demarcación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, 

la fecha para la efectividad del mismo a los titulares de bienes derechos expropiados que figuran en la relación expuesta en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento.

El pago se efectuará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento arriba indicado por el pagador y en presencia del representante de la 

Administración y del Alcalde y Secretario de dicho Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que el pago se hará precisamente a los que figuren como 

dueños de los bienes o derechos expropiados, no admitiéndose representación sino por medio de poder debidamente autorizado, ya sea gene

ral, ya sea particular para este caso, debiendo aportar documentación necesaria para acreditar la sucesión en caso de figurar la finca a nombre 

de herederos, y que deberán identificarse con Documento Nacional de Identidad o, en su defecto, por el conocimiento directo que testifiquen 

el Alcalde o Secretario del Ayuntamiento.

La Coruña, 20 de marzo de 1998.—El Ingeniero Jefe, (P.D. Firma)., el jefe del Servicio de Actuación Administrativa, Alberto de Blas Martín.

2852 5.000 ptas.
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Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION DE DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS POR EL PRO

YECTO DE INSTALACIONES “REDES DE LEON”, Y SUS INSTALACIONES AUXILIARES

Por resolución de la Delegación Territorial, Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo en León, de 6 de noviembre de 1997, se au
torizó a Enagas el proyecto de instalaciones “Redes de León” y sus instalaciones auxiliares, previa la correspondiente información pública. 
Dicha aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.° de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados. Al 
propio tiempo, la declaración de utilidad pública y urgencia en la ocupación viene determinada por lo dispuesto en el artículo 10.° de la precitada 
Ley, siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954.

En su virtud, este Servicio Territorial ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados en los Ayuntamientos donde 
radican las fincas afectadas como punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, de
berán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 14 de abril de 1998, en los Ayuntamientos de Valverde de la Virgen y León. El orden de 
levantamiento se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación individual, según anexo adjunto, significándose que 
esta publicación se realiza igualmente a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los casos de titulares desconocidos o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Enagas, S.A., asumirá la condición de beneficiaria.
León, 17 de marzo de 1998.—El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, P.D., Jaime Martínez Rivero.

Anexo: Relación de bienes y derechos afectados por la instalación del Proyecto "Redes 
de León". Provincia de León. Abreviaturas utilizadas: SP: Servidumbre de paso, 

OT:Ocupación Temporal, POL.Polígono, PAR:Parcela.

Han sido aprobadas por la Comisión Municipal de Go
bierno de este Excmo. Ayuntamiento las Bases del concurso de 
anteproyecto, con intervención de Jurado, de un edificio o 
edificios destinados a "Centro Cívico León Oeste", lo que se 
informa públicamente a efecto de reclamaciones, por un perío
do de 8 días hábiles, las cuales deberán presentarse, dentro 
del plazo señalado, en el Registro General Municipal.

FINCA TITULAR SP (mi) 0T(m2) POL PAR NATURALEZA DIA/HORA

DESCONOCIDO
Término municipal de Valverde de la Virgen

LE-VA-724 35 518 24 626 PASTOS 14-4-98/ 11'3011.
LE-VA-725 DESCONOCIDO 39 546 24 20626 PASTOS 14-4-98/ 11'3011.
LE-VA-732 DESCONOCIDO 20 280 23 142' PASTOS 14-4-98/ 11'30 h.
LE-VA-733 DESCONOCIDO 16 230 23 143 PASTOS 14-4-98/11'30 h.
LE-VA-738 DESCONOCIDO 0 45 23 157 PASTOS 14-4-98/ 11'3011.
LE-VA-739 DESCONOCIDO 25 431 23 156 PASTOS 14-4-98/U'30h.
LE-VA-741 DESCONOCIDO 46 634 23 154 PASTOS 14-4-98/ 11'30 h.
LE-VA-750 DESCONOCIDO 18 260 23 368 PASTOS 14-4-98/11'30 h.

Término municipal de León

LE-LE-153 DESCONOCIDO 142 1420 87664 13 URBANA 14-4-98/13'15 h.
LE-LE-156 DESCONOCIDO 10 80 87664 03 URBANA ., 14-4-98/13'15 h.
LE-LE-296 DESCONOCIDO 17 85 81699 14 URBANA 14-4-98/13'15 h.

2738 14.500 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

LEON

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno del 
Excmo.Ayuntamiento de León, aprobando las bases y la convoca
toria del concurso de redacción de anteproyecto, con Interven
ción de Jurado, de un edificio o edificios destinados a "Cen
tro Cívico León Oeste".

Al mismo tiempo,• se convoca licitación pública 
para la presentación de los trabajos participantes en el con
curso, cuyas proposiciones deberán ajustarse a las siguientes 
condiciones:

Finalidad del Concurso:’ El objetivo del presente 
concurso es la definición conceptual, tipológica y arquitectó
nica de un/os edificio/s para ubicar el "Centro Cívico León 
Oeste", de acuerdo con las características indicadas en el 
Anexo I de las Bases aprobadas.
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Se elegirá aquel diseño arquitectónico que, a crite
rio del Jurado, resuelva del mejor modo los requerimientos 
funcionales, representativos, de relación con la edificación 
preexistente, estéticos, deinnovación tecnológica, de rela
ción con el entorno urbano y presupuestarios, de acuerdo con 
las características indicadas en el Anexo I de las citadas Ba-

Carácter del concurso: El concurso se desarrollará 
a nivel de anteproyecto y es abierto, anónimo y de fase única.

Concursantes: Podrán tomar parte en el concurso to
dos los arquitectos que conforme a la legislación vigente pue
dan redactar anteproyectos y proyectos en España, en el momen
to de presentación de sus propuestas, pudiendo presentarse in
dividualmente o en equipo, siempre que el Director del mismo 
sea un arquitecto que reúna los requisitos antes citados.

Cada uno de los participantes no podrá presentar 
más de una propuesta. Tampoco podrá suscribir propuesta algu
na en equipo' pluridisciplinario, si lo hace individualmente. 
En caso de que se presente un equipo pluridisciplinario, la 
propuesta será encabezada por un arquitecto que reúna los re
quisitos antes citados, y que será el responsable frente a la 
Administración.

No podrán concurrir las personas que se encuentren 
en alguno de los casos de incompatibilidad para contratar que 
se señalan en el art. 20 de la Ley 13/1995, de 18 de Mayo, de 
Contratos de las Administraciones Públicas. Tampoco podrán 
participar los miembros del Jurado, ni los arquitectos u 
otros integrantes del equipo que tuvieran con ellos relacio
nes de parentesco o consanguinidad dentro del tercer grado o 
afinidad dentro del segundo, o tengan relación de servicio 
con los mismos.

Presupuesto de ejecución por contrata de las obras 
proyectadas: El presupuesto máximo de ejecución por contrata 
de las obras proyectadas por los concursantes será de 
307.500.000 pesetas. A todos los efectos se entenderá que el 
presupuesto presentado por el concursante comprende, no sólo 
el precio de contratación y honorarios, sino todos los impues
tos, incluido el impuesto sobre el valor añadido.

Plazo de inscripción: Las inscripciones, contenidas 
en un sobre indicando sobre él INSCRIPCION CONCURSO ANTEPRO
YECTO "CENTRO CIVICO LEON OESTE", dirigido al Alcalde-Presi
dente, según el modelo expresado a continuación y debidamente 
cumplimentado, se presentarán en mano, de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de León, Avda. Ordoño II, n= 10, 24071-León, en 
el plazo de 15 días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio del presente concurso en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, salvo que el día en que fina
lice el plazo coincida con sábado, en cuyo caso la entrega se 
realizará, durante el mismo horario del día hábil siguiente.

Modelo de Inscripción:
"D/D*.  .mayor de edad, con domicilio en .... en 

C/Plaza ..., n‘ ..., con D.N.I. n". .. ., actuando en su pro
pio nombre y derecho o en representación de D/D*.  ... o de la 
Sociedad/Empresa .... en calidad de ...

* Resguardo de haber realizado el ingreso de 10.000 
pesetas en concepto de "Inscripción Concurso de Ideas Centro 
Cívico" en la cuenta del Ayuntamiento de León, n* 
00490232/98/2510123380, del Banco Central Hispano, Plaza de 
Santo Domingo n" 7, abierta al efecto.

EXPONGO

Primero.- Que quedando enterado de las condiciones, 
requisitos y bases, que acepta, y que se exigen para la parti
cipación en el concurso de anteproyectos, con intervención de 
Jurado, de un edificio o edificios destinados a "Centro Cívi
co León Oeste", cuyas características aparecen detalladas en 
el Anexo de Bases Técnicas, a cuya realización se compromete 
en su totalidad.

Segundo.- Que a todos los efectos las acepta y se 
inscribe en el concurso.

DATOS DEL CONCURSANTE
Concursante, cabeza de equipo:
Nombre y apellidos:
Profesión o cargo:
Dirección: Ciudad: C.P.:
Teléfono: Fax: E.mail:

Otros miembros del equipo:(rellenar cuantos sea ne
cesario)

1. Nombre y apellidos:
Profesión o cargo:

2. Nombre y apellidos:
Profesión o cargo:

3. Nombre y apellidos:
Profesión o cargo:

Lugar, fecha, firma y sello."
A este modelo de inscripción se acompañará la docu

mentación siguiente:

* Acreditación de no estar incurso en ninguna de 
las prohibiciones de contratar con la Administración enumera
das en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas.

En el supuesto de que las inscripciones sean envia
das por correo (certificado y urgente), dentro del plazo res
pectivo de admisión expresado en el anuncio, se incluirá el 
modelo de inscripción debidamente cumplimentado, así como el 
resto de documentación exigida, en el interior del sobre, de
berá ser estampillado por la oficina recptora de Correos, de
biendo figurar, inexcusablemente, el día y la hora de presen
tación tíajo la firma del empleado de la mencionada oficina de 
Correos y se anunciará a este Ayuntamiento la remisión de la 
oferta mediante fax, télex o telegrama en el mismo día. Sin 
la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la ins
cripción por el Ayuntamiento de León con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. Trans
curridos, no obstante, ‘seis días naturales siguientes a la in
dicada fecha, sin haberse recibido la inscripción, ésta no se
rá admitida en ningún caso. Una vez entregada una inscripción 
no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

Todos los que hayan realizado la inscripción recibi
rán la documentación informativa a que hace referencia el ar
tículo 8 de las Bases del concurso.

Transcurrido el plazo de inscripción, se podrán ha
cer consultas al respecto, por escrito, en el plazo de 7 días 
naturales, remitiéndose las respuestas a las consultas plante
adas en el plazo de 10 días naturales, desde la finalización 
del plazo de inscripción. Estas respuestas tendrán la conside
ración de aclaración o ampliación de las bases del concurso o 
su documentación, en ningún caso de modificación de ellas.

Presentación de las propoeicionee: Las proposicio
nes, en la forma y con el contenido exigido en el art. 12 de 
las Bases de este concurso,, se presentarán en mano, de lunes 
a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el Negociado de Con
tratación del Servicio de Asuntos Generales del Excmo. Ayunta
miento de León, Avda. Ordoño II, n*  10, 24071-León, en el pla
zo de 40 días naturales a partir del último día de plazo de 
inscripción, es decir 55 días naturales a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio del presente concurso de 
ideas en el Boletín Oficial de la Provincia de León, salvo 
que el día en que finalice el plazo coincida con sábado, en 
cuyo caso la entrega se realizará durante el mismo horario 
del día hábil siguiente. Una vez entregada una proposición no 
podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

En el supuesto de que las proposiciones sean envi
das por correo (certificado y urgente), dentro del plazo res
pectivo de admisión expresado en el anuncio, se incluirán los 
sobres a que se refiere la Base 12 en el interior de otro so
bre, que deberá ser estampillado por la oficina receptora de 
Correos y en el que deberán figurar, inexcusablemente, el día 
y la hora de presentación bajo la firma del empleado de la 
mencionada oficina de Correos y se anunciará a" este Ayunta
miento la remisión de la oferta mediante fax, télex o telegra
ma en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos, 
no será admitida la proposición por el Ayuntamiento de León 
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señala
do en el anuncio. Transcurridos, no obstante, seis días natu
rales siguientes a la indicada fecha, sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Resolución del concurso: Una vez levantada el acta 
de recepción, en la que se consignará el número de trabajos 
recibidos y sus lemas, se constituirá el Jurado, que tendrá 
un plazo de 10 días naturales, contados desde su constitu
ción, para resolver el concurso. El fallo del Jurado se hará 
público y se notificará individualmente a todos los concursan
tes dentro de los veinte días siguientes al de la resolución 
del concurso.

Premios:
Primer Premio: 1.500.000 pesetas. 
Segundo Premio: 300.000 pesetas. 
Tercer Premio: 200.000 pesetas.
El primer premio podrá llevar aparejado el desarro

llo del proyecto básico y de ejecución (ya que la decisión 
del Jurado no vincula a la Administración), mediante expedien
te de contratación administrativo por el procedimiento nego
ciado sin publicidad, cuyos honorarios(con impuestos inclui
dos) se determinarán con arreglo a las tarifas profesionales 
recomendadas vigentes y deberán ya estar ofertados en el pre
supuesto del anteproyecto presentado al concurso, deduciéndo
se el importe del premio recibido en su caso.

Caso de producirse reclamaciones contra el Pliego 
de Bases, se suspenderá temporalmente la licitación hasta 
tanto se resolvieren éstas.

El expediente se encuentra de manifiesto en 
el Servicio de Asuntos Generales, Contratación, del Excmo. 
Ayuntamiento de León, donde podrá ser examinado por los inte
resados .

León, 25 de marzo de 1998.—El Alcalde, Julio-César Rodrigo 
de Santiago.

2977 37.500 ptas.

PONFERRADA

Anuncio de participación en procedimiento restringido

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA POR LA QUE SE 
ANUNCIA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN INDIRECTA 
MEDIANTE CONCESIÓN DE S-P. DE PUESTOS EN EL HUEVO MERCADO 
MUNICIPAL DE ABASTOS.
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1,- OBJETO,- Es objeto del presente contrato el 
otorgamiento de concesiones para la explotación de puestos en 
el Mercado Municipal de Abastos, conforme al proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento el 7 de enero de 1.998.

2, — DURACIÓN.— La concesión que se otorga es por un 
plazo máximo de 30 años a contar desde la fecha de 
notificación de adjudicación del concurso.

3. - TIPO DE LICITACIÓN.- El canon de licitación a 
ofertar por los interesados, no podrá ser menor a los 
siguientes mínimos fijados por la Administración Municipal, 
mediante acuerdo plenario de 23 de marzo de 1.998:

El canon será desembolsado en dos plazos, el 50% a la 
firma del contrato administrativo y el 50% restante, a los 3 
meses de haberse formalizado la concesión.

PLANTA SITUACIÓN SUPERFICIE PRECIO
Baja Ext. sótano 22, 65 ir2 5.451.156 (IVA incluido)
Bel} el Ext. sótano 13,2 m2 3.535.912Baja Ext. 13,2 m2 3.070.668Ba } a Ext. 12 m2 2.791.517
B a } a Interior 8,32 m2 1.686.297
Ba } a Interior 8,77 m2 1.777.066
Ba j a Interior 9,03 m2 1.830.350
ña j a Interior 9,45 m2 1.915.244
Primera 12,48 m2 2.199.377
Primera 13,65 m2 2.405.569

4.-  PROCESO DEL CONCURSO RESTRINGIDO.- El concurso 
restringido se desarrolla en dos fases:

FASE I.— Los licitadores que cumplan los requisitos 
objetivos exigidos por la Administración Municipal, 
presentarán en sobre cerrado la siguiente documentación:

- Convenio firmado con el Ayuntamiento de Ponferrada en 
el que se acredita la resolución por mutuo acuerdo de las 
concesiones actualmente vigentes.

- Documentos que acrediten la afiliación al Régimen de 
la Seguridad Social de los empleados (en el caso de que los 
hubiere).

- Certificado que acredite estar dado de alta (o haber 
solicitado) en el I.A.E.

- Fotocopia compulsada del I.R.P.F., Impuesto sobre 
Sociedades, o declaración de solvencia económica avalada por 
una institución bancaria.

- D.N.I. de la persona física
- Escritura de constitución de la sociedad debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil.
- Poder bastanteado por el Secretario o Letrado de la 

Corporación cuando se actúe por representación.
— La declaración responsable prevista en el art. 20 de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
- Resguardo de haber constituido la garantía 

provisional.
- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

FASE II,- La Mesa seleccionará las instancias que 
cumplan los requisitos objetivos, se- invitará a los 
licitadores seleccionados para que presenten OFERTA ECONÓMICA 
de acuerdo con el modelo contenido en el Anexo 2 del Pliego 
de Condiciones.

5. - PROCEBO DEL CONCURSO ABIERTO.- Salen a licitación 35 
puestos, más aquellos que no resulten adjudicados en la fase 
de concurso restringido. A este concurso abierto podrán 
presentarse todos aquellos licitadores que en UNICO SOBRE 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Bases y la oferta económica (según modelo 
contenido en el Anexo III). La valoración de los méritos 
alegados, se hará de acuerdo con el baremo contenido en la 
cláusula 13 del Pliego general.

6. - PUBLICIDAD.- Estarán de manifiesto todos los días 
hábiles en las oficinas municipales, Secretaría General.

7. - EXPOSICIÓN DEL PLIEGO.- Durante los 8 primeros días 
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia -

8. - PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-
- I FASE DEL CONCURSO RESTRINGIDO: 13 días naturales 

siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

- CONCURSO ABIERTO: 13 días naturales siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

9. - MODELOS DE PARTICIPACIÓN.- Los recogidos en los 
Anexos del Pliego de Condiciones.

Ponferrada, 30 de marzo de 1998.-E1 Concejal Delegado de H. 
y Régimen Interior, Juan Elicio Fierro Vidal.

3019 20.250 pías.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de di
ciembre de 1997, acordó iniciar expediente dé expropiación forzosa 
de la margen derecha del río Sil, entre los puentes de la Puebla y de 
García Ojeda, para la apertura y ejecución del vial y zona verde pre
vistos en el PGOU, cuya aprobación implica, de conformidad con 
el artículo 132 de la Ley del Suelo, la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de los terrenos.

En ejecución del indicado acuerdo, y de conformidad con el 
artículo 197.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, se somete a in
formación pública, por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, la relación de propietarios y la descrip
ción de bienes y derechos afectados por la apertura y ejecución del vial 
y zona verde en la margen derecha del río Sil, entre los puentes de 
la Puebla y García Ojeda, que aparece en el anexo adjunto, a los 
efectos de que durante ese plazo se puedan aportar ante este 
Ayuntamiento cuantos datos permitan la rectificación de los posi
bles errores en que se haya podido incurrir en la relación que se pu
blica, al igual que hacer uso de los demás derechos que les asistan.

Ponferrada, 3 de marzo de 1998.—El Concejal Delegado de H. y 
Régimen Interior, Juan Elicio Fierro Vidal.

RELACION DE BIENES AFECTADOS

FINCA N5, SUPERF. OCUPAR SITUACION USO

1 61 m2. Calleja del Río, 3 TENDEJON 
en parte

Propietario.: D. Luís Rodríguez García
Domiciliado.: Travesía del Río, 28

FINCA N8,

2

FINCA NS,

3

FINCA N9_

4

SUPERF, A OCUPAR SITUACION

102 m2. Calleja del Río, 5 TENDEJON
en parte

Propietario.: D?. Julia Fernández Bao y 2 Hnos. 
Domiciliado.: Travesía del Río, 5
SUPERF. OCUPAR SITUACION USO

252 m2. Calleja del Río, 7 CASA
en parte

Propietario.: D. Angel Sierra Rodríguez
Domiciliado.: C/ Río Urdíales, 7

SUPERF. A OCUPAR SITUACION

Calleja del Río, 9 TERRENO
Propietario.: Da. pilar Fernandez Vilas y 4.
Domiciliado.: Calleja del Río, 14

SITUACION USO

211 m2: Calleja del Río, 13 TERRENO

Propietario.: Da. Nieves García Barrios
Domiciliado.: C/ Real, 56

FINCA Ng^ SUPERF. OCUPAR SITUACION

7 105 m2. Felipe II, 1 CASA 
en parte

Propietario.: D. Ambrosio Gómez Rodríguez
Domiciliado.: Felipe II, 1

FINCA N6_ SUPERF. A OCUPAR SITUACION

224 m2. Calleja del Río, 48 TERRENO

Propietario.: D. Ambrosio Gómez Rodríguez
Domiciliado.: Felipe II, 1
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FINCAR SUPERF. OCUPAR SITUACION USO

9 124 m2. Felipe II, 3 CASA

Propietario.: Da. Felisa Fernández
Domiciliado.: Felipe II, 3

Alcón

fincar SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

10 244 m2. Felipe II, 5 CASA 
en parte

Propietario.: D. Amador González del Valle
Domiciliado.: Felipe II, 5

EINCAjis^ SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

11 205 m2. Felipe II, 7 CASA 
en parte

Propietario.: Da. Jesusa Rodríguez
Domiciliado.: Fel-ipell, 7 Vicente

FINCA SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

12 219 m2. Felipe II, 9 CASA 
en parte

Propietario.: D. Juan José Ruiz Fuentes
Domiciliado.: Felip II, 9

FINCA SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

18 60 B>. Carlos I CASA

Propietario.: Da. Herminia Merino
Domiciliado.: Carlos I, 38

Martínez

FINCA SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

19 423 m2. Calleja del Río TENDEJON 
en parte

Propietario.: D.
Domiciliado.: C/

Manuel Rodríguez 
Campillín

Fernández

EIN£A_1<8^ SUPERF, OCUPAR SITUACION ________ USQ

20 372 m2. Calleja del Río TENDEJON
en parte

Propietario.: D. Antonio Felipe Rivera Ramos 
Domiciliado.: Travesía del Río

E1NCA_N=^ SUPERF, OCUPAR ...SITUACION USO

21 351 m2. Calleja del Río TERRENO

Propietario.: Da. Herminia Rivera
Domiciliado.: Carlos I, 12 Nogueiro

FINCA-lte^ SUPERF, OCUPAR SITUACION .USO FINCA N«,

13 708 m2. Calleja del Río, 50 TERRENO 22

Propietario.: D. Ambrosio Gómez Rodríguez
Domiciliado.: C/ Felipe II, 1

SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

458 m2. Alfonso X el Sabio TENDEJON

Propietario.: D. Feliz Pérez Rivera
Domiciliado.: Alfonso X el Sabio, 4

F.INCAJJg^ SUPERF. OCUPAR SITUACION USO

14 81 m2 . Carlos I, 9 • TENDEJON 
en parte

Propietario.: D. Manuel Alvarez
Domiciliado.: Carlos I, 24

Abella

FINCA _N9_. SUPERF. ..OCUPAR SITUACION USO

15 457 m2. Carlos I, 11 TERRENO

Propietario.: Da. Felicitas Echevarría Medizabal
Domiciliado.: Carlos I, 2

FINCAR, SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

53 m2. Calleja del Río TERRENO

Propietario.: D. Juan García Granero 
domiciliado.: Carlos I, 8

FINCA N», SUPERF, OCUPAR SITUACION USQ

17 90 m2. Carlos I CASAS
en parte

Propietario.: DO. Herminia Merino Martínez
Domiciliado.: Carlos I, 38

FINCA NO.

23

SUPERF. OCUPAR SITUACION USO

437 m2. Alfonso X el Sabio,1 TERRENO

Propietario.: D. Felix Castro Esteban
Domiciliado.: Avda. del Castillo, 146

FINCA N°x. SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

24 124 m2. Alfonso X el Sabio, 3 CASA

Propietario.: D». Carmen Puente de la Puente y 6 
Domiciliado.: Alfonso X el Sabio, 3

FINCA N6l SUPERF, OCUPAR SITUACION USO

25 137 m2. Alfonso X el Sabio, 5 CASA

Propietario.: Da. Carmen Puente de la Puente 
Domiciliado.: Alfonso X el Sabio, 3

2420 22.500 ptas.

SAN ANDRES DELRABANEDO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común <BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican a continuación, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer los interesados recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, previa comunicación a este Ayuntamiento de su intención 
de interponerlo, conforme establece el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO MATRICULA LOCALIDAD FECHA CTÍA PRECEPTO ART

823/12993/97 Daniel Pablos Migudez ZD4MU0000TS10047 Trobajo del Camino 28/11/97 3.000 RGC 152
502/10813/97 M*  Luisa García Dual LE-1295-G León 14/06/97 3.000 OMT 36
830/15251/97 Juan Prieto Fernández OR-9586-E Verín 2/12/97 3.000 RGC 167
724/12763/97 J. Angel González López VA-9731-J Valladolid 4/11/97 5.000 RGC 94.1C

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario dentro de los 15 días hábiles siguientes, en la Caja Municipal, con la advertencia de que, de no hacerlo, se incurrirá automáticamente 
en el recargo del 20%, procediéndose a su exacción por vía ejecutiva con los intereses y gastos a que haya lugar.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local de este Ayuntamiento.
San Andrés del Rabanedo, 20 de febrero de 1998.—El Alcalde, Miguel Martínez.

* * *

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992), no habiéndose podido practicar la noti
ficación en el último domicilio conocido, se hace pública notificación al titular administrativo del vehículo que se indica a continuación, que el 
mismo se encuentra depositado en el almacén municipal, sito en calle La Rosa, 1, de Trabajo del Camino.

(EXPEDIENTE TITULAR DEL VEHICULO | VEHICULO | LOCALIDAD FECHA DEPOSITO
502/10813/97 M*  Luisa Oarcía Dual LE-1295-O León 14/06/97
524/10885/97 Manuel Garda Gada LE-3504-K León 27/06/97
497/4401/97 J. Manuel Villar Sinovas LE-25O5-H Trobajo del Camino 16/06/97

Lo que se notifica a efectos de que pueda personarse en las citadas dependencias con la documentación personal y del vehículo, al objeto 
de su entrega, previo pago de las tasas establecidas en la Ordenanza municipal correspondiente, advirtiéndole que la pasividad en la recuperación 
del vehículo incrementará las mismas, al tiempo que se estaría a lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 14 de febrero de 1974.

El interesado podrá alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de León, con aportación o proposición de las pruebas que 
considere oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 20 de febrero de 1998.-E1 Alcalde, Miguel Martínez.
2309 9.000 ptas.

* * *

Se ha solicitado por don Domingo Valladares Moratiel, representando a Central de Investigación Leonesa (Cenilesa, S.L.), licencia de acti
vidad para laboratorio control y oficina técnica, a emplazar en la calle Neptuno, número 11-15, de Trabajo del Camino. Cumpliendo lo dis
puesto por el artículo 5 de la Ley 5/93, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León, se somete a información 
pública por periodo de quince días hábiles, a fin de que durante el mismo, que empezará a contarse desde el día siguiente al de inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afectadas por la actividad que se pretende instalar y formular por escrito las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 2 de marzo de 1998.-E1 Alcalde, Miguel Martínez Fernández.
224« 2.125 ptas.

LAGUNA DE NEGRILLOS

El Pleno del Ayuntamiento de Laguna de Negrillos, en sesión 
celebrada el día 3 de marzo de 1998, aprobó el siguiente proyecto 
de obra:

Proyecto de “Pavimentación de calles en Laguna de Negrillos”, 
obra número 29 del Plan Provincial de Obras y Servicios para 1998, 
redactado por el Arquitecto don José Angel Liébana Fresno, y cuyo 
importe asciende a la cantidad de 16.808.637 pesetas.

Dicho proyecto queda expuesto al público en las oficinas de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, al objeto de que los 
interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones o recla
maciones que estimen pertinentes. De no producirse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente aprobado.

Laguna de Negrillos, 4 de marzo de 1998.—El Alcalde, Valentín 
Martínez Sánchez.

2190 500 ptas.

VAL DE SAN LORENZO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en la sesión celebrada 
el día 24 de febrero de 1998, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir el concurso para la adjudica

ción de los servicios del bar del parque Doctor Pedro Alonso, de Val 
de San Lorenzo, el mismo se expone por plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados puedan presentar recla
maciones.

Simultáneamente, se anuncia la licitación, si bien la misma que
dará aplazada en el supuesto de que se produzcan reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

1 .“-Objeto del concurso: El arrendamiento de los servicios del 
bar, sito en el parque Doctor Pedro Alonso, de la localidad de Val 
de San Lorenzo.

2. °-Plazo: El plazo de la concesión será de un año, prorrogable tá
citamente por mutuo acuerdo entre la Corporación y el contratista, 
hasta un máximo total de cinco años.

3. °-Tipo de licitación: El canon a satisfacer anualmente y por 
anticipado por el concesionario al Ayuntamiento será de 175.000 
(IVA incluido) pesetas. Importe que puede ser mejorado al alza por 
los licitadores, en las plicas presentadas.

4. °-Garantía provisional y definitiva: Los licitadores deberán 
constituir una fianza provisional de 25.000 pesetas y una definitiva por 
importe del 4% del importe del canon de adjudicación.

5. °-Criterios que sirven de base para la adjudicación.
-Mayor canon ofertado: 0-10 puntos.
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-Soluciones que aporte el licitador, tendentes a la mejora en la pres
tación de los servicios objeto de la concesión, fijando el número y 
precio (ejemplo: orquestas en los meses de julio y agosto): 0-5 pun
tos.

-Obras de acondicionamiento en el bar, servicios, o en el recinto 
del parque, que se presentarán con presupuesto o memoria valorada 
y se comprometerá a realizarlas en los 6 primeros meses del con
trato: 0-10 puntos.

-Subvención a las fiestas del Val de San Lorenzo (Sacramental 
y Carballeda) que se harán efectivas con el pago de la renta anual: 
0-5 puntos.

-Aportaciones de mobiliario nuevo a fondo perdido, el cual será 
revisado por el Ayuntamiento una vez instalado, dentro de los 6 pri
meros meses del contrato: 0-10 puntos.

6 .“-Proposiciones y documentación: Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El sobre A contendrá la siguiente documentación:
-Fotocopia del DNI
-Escritura del poder, legalizada, si se actúa en representación 

de otra persona.
-Escritura de constitución de la sociedad mercantil, inscrita en el 

Registro Mercantil, si concurre una sociedad de esa naturaleza.
-Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provi

sional.
-Declaración de no estar incurso en las causas de incapacidad 

para contratar con la Administración previstas en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social.

El sobre B contendrá:
a) Proposición, con arreglo al siguiente modelo:
Don con domicilio en y DNI número , en nom

bre propio o en representación de  enterado de la convocatoria 
del concurso anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha tomo parte en la misma y me comprometo a explotar el 
servicio del bar del parque “Doctor Pedro Alonso” de la localidad 
de Val de San Lorenzo, a cuyo efecto oferto un canon anual de  
pesetas (IVA incluido).

Acompaño la documentación exigida en el pliego de condicio
nes.

(Lugar, fecha y firma).
b) Ofertas del licitador tendentes a la mejora en la prestación del 

servicio objeto de la concesión.
7. “-Apertura de plicas. Tendrá lugar en la Casa Consistorial a 

las 14 horas del primer día hábil siguiente al que termine el plazo 
señalado en la claúsula anterior y el acto será público.

8. °-Expediente: Se encuentra a disposición de los interesados 
para su examen en la Secretaría del Ayuntamiento.

Val de San Lorenzo, 27 de febrero de 1998.-E1 Alcalde (ilegi
ble).

2149 9.750 ptas.

VEGAS DELCONDADO

El Pleno del Ayuntamiento acordó la aprobación provisional de 
la modificación de las tarifas de la Ordenanza Reguladora del pre
cio público por la prestación de servicios en la residencia de la ter
cera edad de este Ayuntamiento para 1998.

El acuerdo de aprobación queda expuesto al público por término 
de treinta días, periodo durante el cual se pueden presentar las re
clamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no 
se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará auto
máticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo.

Vegas del Condado, 2 de marzo de 1998.—El Alcalde, Moisés 
García Jalón.

2151 438 ptas.

SAN ESTEBAN DE NOGALES

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 20 de febrero de 1998, aprobó el proyecto de contrato 
de anticipo reintegrable sin interés, con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación, cuyas características más importantes son las si
guientes:

Destino: Financiación de la obra “Adecuación cementerio en 
San Esteban de Nogales, 4.a fase”.

Cantidad: 675.000 pesetas.
Gastos de administración: 102.997 pesetas.
Amortización: 10 anualidades.
Garantías: La especificadas en la cuarta estipulación del pro

yecto de contrato.
El expediente, al que se une el proyecto de contrato, queda de 

manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para examen, re
clamaciones u observaciones que se estimen pertinentes.

San Esteban de Nogales, 26 de febrero de 1998.—El Alcalde (ile
gible).

2152 656 ptas.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 20 de febrero de 1998, aprobó el proyecto de contrato 
de anticipo reintegrable sin interés, con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación, cuyas características más importantes son las si
guientes:

Destino: Financiación de la obra “Pista polideportiva en San 
Esteban de Nogales”.

Cantidad: 600.000 pesetas.
Gastos de administración: 91.552 pesetas.
Amortización: 10 anualidades.
Garantías: La especificadas en la cuarta estipulación del pro

yecto de contrato.
El expediente, al que se une el proyecto de contrato, queda de 

manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para examen, re
clamaciones u observaciones que se estimen pertinentes.

San Esteban de Nogales, 26 de febrero de 1998.—El Alcalde (ile
gible).

2153 656 ptas.

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

Pliego de clausulas administrativas que han de regir la 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE PROPIE
DAD de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso, 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

1 .“-Objeto del contrato.-Es objeto de esta contratación la con
cesión de los servicios de limpieza de los edificios de servicios de 
este Ayuntamiento que a continuación se indican, conforme a las 
presentes condiciones técnicas y económico-administrativas:

A) Casa Consistorial:
Barrido diario de los suelos en despachos y oficinas (de lunes 

a viernes).
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Limpieza de W. C. y lavabos, diario.
Limpieza del mobiliario dos veces por semana.
Fregado de suelos, semanal en la planta baja.
Limpieza mensual del salón de sesiones, escalera y planta alta 

del edificio, barrido y fregado del suelo y limpieza del mobiliario y 
persianas de todo el edificio.

Limpieza quincenal de cristales y radiadores.
B) Consultorios médicos:
En Villacedré: Barrido de suelo y limpieza del mobiliario, dia

riamente (de lunes a viernes) y fregado de suelo semanal.
En los de Quintana de Raneros, Ribaseca, Santovenia y Villanueva 

del Carnero: barrido del suelo dos veces a la semana con limpieza 
del mobiliario y fregado semanal de suelos y azulejos. Limpieza 
mensual de cristales y persianas.

C) Casa de Cultura en Quintana de Raneros:
Barrido del suelo dos veces a la semana, de los salones destina

dos a actividades municipales y escalera, limpieza de W. C. y lava
bos y mobiliario de octubre a junio; y fregado de suelo quincenal
mente, durante dicho periodo de tiempo; y limpieza de radiadores, 
cristales y persianas mensualmente.

D) Casa de Cultura de Villacedré:
Barrido de suelo y limpieza de W. C. dos veces a la semana y 

limpieza de cristales, radiadores y persianas, una vez al mes, de oc
tubre a junio inclusive y fregado una vez a la semana, durante dicho 
periodo.

E) Colegios públicos de Villacedré y Santovenia:
El de Villacedré con dos aulas y el de Santovenia con una, ba

rrido del suelo todos los días lectivos del curso con limpieza diaria del 
mobiliario y fregado de suelos dos veces a la semana.

W.C. y servicios: Fregado y desinfectado diario de suelos y apa
ratos sanitarios.

Limpieza mensual de cristales, radiadores y persianas.
Los materiales y productos a emplear en limpieza serán a cargo 

del adjudicatario.
2. °-Precio de adjudicación. El presupuesto para la contratación 

de este servicio será de 1.400.000 pesetas anuales, siendo el tipo de 
licitación a la baja, en dicho importe se entiende incluido el IVA.

3. “-Duración del contrato. La duración del contrato será de un 
año desde la fecha de suscripción del contrato, pudiendo prorrogarse 
por otros dos más, si bien este primero puede ser hasta el 31 de diciembre 
de 1998 y posteriormente por años naturales, de mutuo acuerdo entre 
el Ayuntamiento y adjudicatario. En caso de concederse prórroga se 
aumentará el importe mensual en el incremento del índice del coste 
de la vida, de acuerdo con el INE.

4. °-Garantías provisional y definitiva. La garantía provisional 
será de 28.000 pesetas, equivalente al 2% del presupuesto del contrato, 
y la definitiva del 4% del presupuesto de adjudicación, que podrá 
constituirse en cualquiera de las formas previstas en los artículos 36 
y 37 de la LCAP, siendo la primera acreditada al presentar la docu
mentación y la definitiva dentro del plazo para la formalización del 
contrato de adjudicación.

5. °-Lugar y plazo de presentación de proposiciones. Las propo
siciones para tomar parte en la licitación se presentarán en la oficina 
municipal del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, durante los 26 días
naturales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia.
La documentación se presentará en sobre cerrado, en el cual fi

gurará la inscripción "Proposición para optar a la contratación de la 
prestación del servicio de limpieza de los edificios municipales del 
Ayuntamiento de Santovenia de la Valdoncina", y contendrá los si
guientes documentos:

a) Proposición económica, conforme al modelo que figura al 
final de este pliego de condiciones.

b) Fotocopia del DNI del licitador.
c) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se 

actúa en representación de otra persona.
d) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en 

el Registro Mercantil y Número de Identificación Fiscal, cuando 
concurra una sociedad de esta naturaleza.

e) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de 
las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 20 de la 
LCAP, otorgada ante una autoridad judicial, administrativa, nota
rial u organismo cualificado.

f) Resguardo acreditativo de la garantía provisional.
g) Los que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cum
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 de la LCAP.

6.°-Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 13 horas del día quinto 
hábil a contar del de finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, en acto público.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, vecino de , con domicilio en  
y DNI número  expedido con fecha  en nombre propio (o 
en representación de  como acredito por ) enterado del con
curso tramitado para la adjudicación por procedimiento abierto, de la 
contratación del Servicio de Limpieza de edificios municipales, anun
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia número , de 
fecha y conociendo el pliego de condiciones económico admi
nistrativas que rigen la licitación, tomo parte en la misma, compro
metiéndome a realizarlas en el precio de (en letra y número) 
pesetas, IVA incluido, con arreglo al pliego de cláusulas adminis
trativas que acepto íntegramente, haciendo constar que mantengo la 
oferta durante tres meses y no estoy incurso en ninguna de las cir
cunstancias establecidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

Fecha y firma del proponente.
Santovenia de la Valdoncina, 3 de marzo de 1998.—El Alcalde 

(ilegible).—El Secretario (ilegible).
2154 14.375 ptas.

* * *

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión del 27 de febrero de 
1998 el "Desglosado número 2" del proyecto titulado: “Construcción 
de edificio de servicios múltiples” en Villanueva del Carnero, re
dactado por el Arquitecto don Pedro A. Morán Alvarez en febrero 
de 1998, cuyo presupuesto de ejecución es de 12.000.000 de pese
tas y el del presupuesto total de 30.000.000 de pesetas, que fue re
dactado en diciembre de 1996, que se halla expuesto a información 
pública durante el plazo de quince días, en la oficina municipal, en ho
rario de despacho al público.

Santovenia de la Valdoncina, 3 de marzo de 1998.—El Alcalde, 
Bonifacio Diez Acevedo.

2155 406 ptas.

EL BURGO RANERO

Habiendo sido aprobados por la Corporación en Pleno los ex
pedientes abajo relacionados, se ponen de manifiesto al público en las 
oficinas del Ayuntamiento, por plazo de 30 días, al objeto de su exa
men y reclamaciones:
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-Imposición y ordenación de contribuciones especiales por la 
ejecución de la obra de “Pavimentación de la calle La Fuente, en 
Las Grañeras”.

-Imposición y ordenación de contribuciones especiales por la 
ejecución de la obra de “Pavimentación de las calles La Magdalena 
y La Iglesia, en Villamuñío”.

-Imposición y ordenación de contribuciones especiales por la 
ejecución de la obra de “Pavimentación de la calle El Trinquete, en 
Calzadilla de los Hermanillos”.

Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán cons
tituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley 39/88, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, los acuerdos se entenderán 
como definitivos.

El Burgo Ranero, 27 de febrero de 1998.—El Alcalde, Amancio 
Herreros García.

2184 719 ptas.

LA POLA DE CORDON

Alumbrado publico en las localidades de Llombera y 
Beberino de Gordon (León)

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria del 
día 21 de febrero de 1998, ha aprobado los proyectos, financiación y 
bases que regirán el procedimiento abierto por concurso, con criterios 
de clasificación para las obras de los alumbrados públicos de Llombera 
y Beberino de Cordón (León).

Bases y pliego de condiciones económico administrativas:
1 .“-Financiación.
Las obras se realizarán en una sola fase, en un plazo de cuatro 

meses, contados desde el día de la adjudicación definitiva por el 
Ayuntamiento y debiendo de estar terminadas, en cualquier caso, 
antes del 1 de agosto de 1998, bajo el apercibimiento de mora, apli
cable al contratista en la cuantía según el volumen de la obra que se 
determina en el artículo 95 de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos 
de las Administraciones Públicas (cinco mil pesetas diarias).

El importe de los proyectos queda cifrado en catorce millones 
trescientas trece mil noventa y seis pesetas, de forma conjunta.

Corresponde aportar a la Excma. Diputación Provincial de León 
por el Plan del Hábitat Minero de 1997, según concesión firme, la 
cantidad de siete millones de pesetas y el resto al Ayuntamiento de La 
Pola de Cordón.

2. “-Garantías y avales.
Regirá lo determinado en el artículo 36 para las provisionales y 

el artículo 37 para las definitivas, apartado primero para su importe 
(2% provisional y 4% definitiva), quedando libertad para su reali
zación legal, según determinan los preceptos de la Ley indicada 
(13/95).

3. “-Clasifícación de los empresarios.
Regirá en esta materia lo determinado en los artículos 25, 27, 

30,31 y 33 de la Ley 13/95.
4. “-Perfección y formulación de los contratos.
Se aplicarán los artículos 54, 55, 62, 63, 64 y 65 de la Ley 13/95, 

sin peijuicio de aplicación en todos los casos del artículo 75.3, sobre 
la adjudicación por concurso, con el derecho de declararlo desierto si 
así conviniere a la Administración (Ayuntamiento).

5. “-Cómputo de plazos y publicidad.
Se aplicará el artículo 79.2, declarándose el de veintiséis días 

naturales, a contar desde el primer día hábil de ser inserto el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo lugar la 
apertura de pliegos el segundo día hábil, a las doce horas, en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento de La Pola de Cordón (León), de 
haber terminado el plazo para la presentación de proposiciones.

El pliego de condiciones se expone al público en el plazo de 
ocho días hábiles, prolongándose este plazo en el de la publicidad 

si fuere formulada alguna reclamación sobre el mismo, a no ser que 
éstas fueran rechazadas por el Ayuntamiento en tiempo y forma, 
quedando fírme a todos los efectos si transcurrido su plazo legal no 
se presentase ninguna sobre sus bases indicativas.

6.“-Pago de certificaciones, dirección y honorarios.
La dirección de obra, que recaerá sobre el titular de los proyec

tos, el señor D.F. Sandoval Macarro, será de cuenta total del adju
dicatario.

El pago al contratista se realizará por medio de certificaciones, ex
pedidas por la dirección técnica y aprobadas previamente por el 
Ayuntamiento en todos los casos, siendo necesario, para que el ad
judicatario reciba la parte que aporta la Excma. Diputación, que ésta 
sea ingresada, con anterioridad, en el propio Ayuntamiento y trans
curridos diez días se le abonará al contratista-adjudicatario.

No procederá la aplicación de revisión de precios en ninguno de 
los supuestos (artículo 104.2) de la Ley 13/95.

El contratista responderá después de la entrega de la obra, que 
será antes del día 1 de agosto de 1998, por un periodo de un año y 
en caso de vicios ocultos de 15 años, artículo 149.

No se admite la cesión de derechos o subrogación de la obra sin 
autorización expresa del Ayuntamiento en acuerdo plenario, a no 
ser que causas de rescisión lo determinen reglamentariamente.

El contratista responde a riesgo y ventura de la realización total 
de las obras (alumbrado público de Llombera y Beberino de Cordón).

Modelo de proposición

D/Dña (particular o empresario clasificado) con DNI y 
NIF  o (empresa pública o privada) con GIF , com
parece ante el Ilustre Ayuntamiento de La Pola de Cordón (León), 
aceptando todas y cada una de las cláusulas que se determinan en el 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nú
mero del día.... y las que se preceptúan en los artículos 14.4, 20 
(Ala K), 25, 26, 27, 30, 31, 33, 37,42,54, 62, 65,75.3,79.2, 82, 95, 
104.2 y 149 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, que admite y aprueba de forma total, 
obligándose a su cumplimiento, licitando por la realización de las 
obras de los alumbrados públicos de Llombera y Beberino de Cordón, 
la cantidad de (en números) (en letra), presentando en so
bres individualizados las propuestas y las bases de condiciones y en 
otro las clasificaciones de empresa y fianza provisional admitida, 
con apoderamientos, en su caso, y bástanteos si fuera procedente.

Lugar, fecha y firma legal.
La Pola de Cordón, 4 de marzo de 1998.—El Alcalde-Presidente, 

Angel González Juárez.
2185 11.250 ptas.

ASTORGA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación a las personas o entidades que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en los servicios econó
micos de este Ayuntamiento.

Astorga, 3 de marzo de 1998.—El Alcalde (ilegible). 
2187 1.188 ptas.

Unión Inm. Parque Teleno B-24277642 León Plus-Valía 5.000
Promotora Guiana B-24058372 Astorga Plus-Valía 20.451
Pedro Pérez Martínez 10189247V Astorga Inform. Urban. 6.690
José Félix Arregui Fdez. 10483716V Madrid Plus-Valía 102.422
Contratas Hulla B-24324519 León Apert. Establee. 5.304
Narciso Hernández Riesco 43395374D Astorga Licencia obras 6.401
Ana M. Martínez Prieto 10147163T Astorga Licencia obras 5.130
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Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia 
número uno de La Bañeza, en resolución de esta fecha dictada en 
los autos de juicio verbal número 9/98, seguidos a instancia de don 
Argimiro Turrado Villar, representado por el Procurador don Sigfredo 
Amez Martínez, contra don Emilio José Rodríguez Rubio y otro, 
sobre reclamación de cantidad, por medio de la presente se cita al 
demandado don Emilio José Rodríguez Rubio, con domicilio des
conocido, a fin de que comparezca el día 14 de abril próximo y hora 
de las 11 de su mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado para la 
celebración del juicio verbal señalado para este día y hora, aperci
biéndole de que, en otro caso, se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en La Bañeza a 6 de marzo de 1998.-La Secretaria Judicial 
(ilegible).

2447 1.875 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA

Doña Gemma Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de La Bañeza (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 327/92, se tra

mitan autos de juicio de ejecutivo, a instancia de Caja España de 
Inversiones, representada por el Procurador señor Amez Martínez, con
tra don Manuel Montiel Astorga, doña María Consuelo Diez González, 
don Pedro Montiel Astorga, doña María Otilia Alonso Miguélez y 
doña Agustina Montiel Astorga, en cuyos autos he acordado sacar 
a subasta por término de 20 días, los bienes embargados que se des
cribirán, con su precio de,tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en La Bañeza (León), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de mayo de 1998 , a las trece horas, 
por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 8 de junio de 1998, a las trece horas, 
caso de no haber habido postores en la primera ni haberse pedido 
adjudicación en debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, el día 6 de julio de 1998, a las trece horas, si 
no hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la ad
judicación por el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
1 ,°-Que no se admitirán posturas en primera y segunda subasta, 

que no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.
2. °-Que para tomar parte en la primera o en la segunda subasta de

berá consignarse previamente, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 2116000017032792, una cantidad igual o superior al veinte 
por ciento del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de la se
gunda.

3. °-Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito en sobre cerrado.

4. °-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder a 
un tercero.

5. °-Que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 

aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas.

6. °-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir la falta de títu
los.

7. °-Que asimismo estarán de manifiesto los autos en la Secretaría 
de este Juzgado.

8. °-Que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los siguientes:
-Una octava parte indivisa de quiñón, en Veguellina de Fondo, 

al sitio de Los Quiñones, de una superficie de 19 áreas. Valorada en 
cuarenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas (48.750 pesetas).

-Casa en Villamediana de la Vega, en la calle Real, de una superficie 
de 255 metros cuadrados. Se valora el solar, ya que la casa ha sido de
rribada, en trescientas treinta mil pesetas (330.000 pesetas).

-Finca regadío número 35-36, del polígono 37, al sitio de la 
Siema, de una superficie de 8,30 áreas. Valorada en ciento ochenta mil 
pesetas (180.000 pesetas).

-Vehículo motocicleta dos ruedas, marca M.V., modelo 150, 
con matrícula LE-019872. Valorado en treinta y cinco mil pesetas 
(35.000 pesetas).

-Vehículo turismo, marca Opel, modelo Kadett 1,7 D Van, con 
matrícula LE-2088-U. Valorado en trescientas sesenta mil pesetas 
(360.000 pesetas).

En La Bañeza a 5 de marzo de 1998.-La Secretaria, Gemma 
Antolín Pérez.

2330 8.625 ptas.

* * *

Cédula de citación a juicio

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 82/97, por 
el señor Juez de Instrucción número dos de La Bañeza, en resolu
ción de fecha 16 de marzo de 1998, cuyo denunciante es Alipio Seijas 
Martínez y denunciado Jesús Rodríguez Sastre, sobre amenazas y 
hechos ocurridos el día 31 de julio de 1997.

Se hace saber a don Jesús Rodríguez Sastre, cuyo último domi
cilio conocido es en Zotes del Páramo y actualmente en paradero 
desconocido, que por medio de la presente se le cita para que el día 
21 de abril, a las 11.45 horas, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción número dos de La Bañeza, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas número 82/97, previniéndole que deberá 
acudir con las pruebas de que intente valerse, bajo los apercibimientos 
legales, pudiendo en su caso hacer uso de la facultad a que se refiere 
el artículo 970 de la L.E. Cr.

Y para que sirva de citación a don Jesús Rodríguez Sastre, ex
pido la presente en La Bañeza a 16 de marzo de 1998.-La Secretaria 
Judicial, M.a Gema Antolín Pérez.

2733 2.375 ptas.

* * *

Cédula de citación a juicio

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 22/98, por 
el señor Juez de Instrucción número dos de La Bañeza, en resolu
ción de fecha 9 de marzo de 1998, cuyo denunciante es la Jefatura 
Provincial de Tráfico de León y denunciado Francisco Navarro Pío, 
sobre falta por circular sin seguro obligatorio.

Se hace saber a don Francisco Navarro Pío, cuyo último domicilio 
conocido fue en La Bañeza y actualmente en paradero desconocido, 
que por medio de la presente se le cita para que el día 21 de mayo, 
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a las 10,40 horas, comparezca ante este Juzgado de Instrucción número 
dos de La Bañeza, al objeto de celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas número 22/98, previniéndole que deberá acudir con 
las pruebas de que intente valerse, bajo los apercibimientos legales, 
pudiendo en su caso hacer uso de la facultad a que se refiere el ar
tículo 970 de la L.E. Cr.

Y para que sirva de citación a don Francisco Navarro Pío, ex
pido la presente en La Bañeza a 16 de marzo de 1998.-La Secretaria 
Judicial, M.a Gema Antolín Pérez.

2731 2.375 ptas

NUMERO UNO DE ASTORGA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción, de 
conformidad con la providencia dictada en el juicio de faltas número 
27/98, sobre lesiones en agresión, en la que se ha acordado citar de com
parecencia ante este Juzgado para el día 17 de abril de 1998, a las 
11 horas, a Roberto Salas Sánchez, con domicilio en Madrid, calle 
Alfredo Castro Camba, número 6, bajo, hoy en ignorado paradero, al 
objeto de celebrar juicio oral, apercibiéndole de que deberá venir 
acompañado con las pruebas de que intente valerse y de que podrá com
parecer asistido de Letrado.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que sirva de citación en legal forma a Roberto Salas Sánchez, ex
pido el presente en Astorga a 13 de marzo de 1998.-La Secretaria 
(ilegible).

2768 1.625 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA

Doña Carmen Sánchez Reyes, señora Juez de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judi

cial sumario del artículo 131 de la L.E., bajo el número 102/97, a 
instancia de Caja España de Inversiones, contra José Presa Fernández 
y Mana Sol Pérez González, en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su
basta por primera, segunda y terceras vez consecutivas, la finca que 
a continuación se describe:

Casa situada en el término de Astorga, al sitio de Los Chanos, 
y en calle particular sin nombre ni número, hoy calle Cervantes, nú
mero 25, compuesta de planta baja solamente, con un pequeño só
tano de diecisiete metros y cincuenta metros cuadrados y un trozo 
de terreno dedicado a jardín que la rodea por todos sus aires, de hacer 
una superficie la casa y jardín de doscientos cuatro metros con vein
tiséis decímetros, de cuya superficie corresponden a la casa setenta y 
seis metros y noventa y cinco decímetros cuadrados y el resto, o sea 
ciento veintisiete metros treinta y un decímetros cuadrados al jar
dín. Linda todo: Frente, que es Oeste, en línea de catorce metros se
tenta decímetros, con calle de su situación; derecha entrando, que 
es Sur, en línea de trece metros y noventa centímetros, con Victorino 
González; izquierda, que es Norte, en línea de trece metros y no
venta centímetros, con Cesáreo Andrés García Criado, y espalda que 
es Este, en línea de catorce metros setenta centímetros, con Vicente 
Villar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 1.254, 
libro 110, folio 113, finca 7.895, inscripción 7*.

Se señala para la celebración de dichas subastas los días veinti
séis, veintitrés y veintiuno de los meses de mayo, junio y julio, res
pectivamente para la primera, segunda y tercera subasta, a las diez 
de sus horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza los 
Marqueses de Astorga.

Dichas subastas se celebrarán con las prevenciones siguientes:

1 .-Respecto de la primera, servirá de tipo el de 9.718.000 pese
tas (nueve millones setecientas dieciocho mil pesetas), fijado en la 
escritura de préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad.

2. -Respecto de la segunda subasta, servirá de tipo para la misma 
la cantidad de 7.288.500 pesetas (siete millones doscientas ochenta 
y ocho mil quinientas pesetas), no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. La 3a subasta sin sujeción a tipo.

3. -Que para tomar parte en las subastas deberán acreditar pre
viamente haber ingresado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciu
dad, número de cuenta 211200018010297, el 20% de la cantidad 
que sirva de tipo para la primera y para la segunda subasta; para la ter
cera subasta el ingreso consistirá en el 20% por lo menos del tipo fi
jado para la segunda subasta.

4. -Que los autos y las certificaciones a que se refiere la regla 4a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la licitación aportada.

5. -Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate.

6. °-Servirá el presente como notificación a la parte demandada 
de las subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7a del artículo 
131 L. Hipotecaria, para el caso de que no sea hallado en la finca hi
potecada.

Dado en Astorga a 25 de febrero de 1998.-E/. Carmen Sánchez 
Reyes.-El Secretario (ilegible).

2200 8.000 ptas.

* * *

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia 
número dos de Astorga, en resolución del día de la fecha dictada en 
testamentaría número 192/96, seguidos a instancia de don Antonio Vaca 
Lorenzo, doña Carmen Vaca Lorenzo y don Francisco García Lorenzo 
y habiendo fallecido éstos dos últimos, se cita para la celebración 
de la Junta prevista en el artículo 1.068 de la Ley de E. Civil, en este 
Juzgado para el próximo día 13 de mayo, a las 9.30 horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia, a los herederos desconocidos de los an
teriormente referidos doña Carmen Vaca Lorenzo y don Francisco 
García Lorenzo, para que personalmente o por medio de Procurador 
y con poder declarado bastante a fin de hacer uso de su derecho en re
ferida Junta, y con la prevención, caso de no comparecer, de continuar 
el juicio sin volver a citarles.

Dado en Astorga a 9 de marzo de 1998.-La Juez (ilegible).—La 
Secretaria (ilegible).

2509 2.000 ptas.

* * *

Cédula de citación

En este Juzgado se siguen autos de separación sin acuerdo a ins
tancia de Carmen García de la Fuente, representada por el Procurador 
don José Alonso Rodríguez y asistida del Iletrado don Alberto Alvarez, 
contra don Argimiro García Silva, bajo el número 171/97, y en cuyos 
autos y en resolución del día de la fecha se acuerda citar para con
fesión judicial al demandado para el día 22 de abril, a las 9.30 horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a don Argimiro García 
Silva, cuyo domicilio se ignora, expido el presente en Astorga a 4 
de marzo de 1998.-Firmado.-La Secretaria, M. V. González Tejedor.

2448 1.500 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL
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